
SALLIQUELÓ, 17 DE MARZO DE 2022

CONSIDERANDO:

El estado actual del Cementerio Municipal de Salliqueló

Que el Cementerio Municipal de Salliqueló es concurrido periódicamente por familiares
de Salliqueló y Quenumá que visitan sus seres queridos;

Que es responsabilidad de la Municipalidad de Salliqueló el debido mantenimiento de
los espacios  públicos;

Que desde hace tiempo la mencionada dependencia no se encuentra en condiciones
óptimas.

Que visiblemente el predio se encuentra en estado de deterioro -se adjuntan fotografías
en el anexo I-;

Que es necesario reacondicionar el lugar y realizar entre otras, tareas de parquización y
mantenimiento diario del césped, labores de pintura, restauración edilicia y control de
hormigas.

Que  este  Bloque  ha  trasladado  la  problemática  al  propio  Intendente  Municipal  en
reiteradas oportunidades.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DISTRITO DE SALLIQUELÓ EN
SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA, Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES

QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE

COMUNICACIÓN

ARTÍCULO  1º: Solicítese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  que  en  carácter
urgente  efectúe  tareas  -interiores  y  exteriores-  de  mantenimiento  y
reacondicionamiento  del  predio  del  Cementerio  Municipal  de
Salliqueló.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----

ARTÍCULO  2º:  Cúmplase  comuníquese  regístrese  y
archívese.--------------------------------------------------------

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 17
días de marzo de 2022
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